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DE LA PROVÎWCIA DE CORDOBA.
E^as leyes y las dSspastclciietj dei Cc- 

hierno «en «hH^ateriss para la taplütl 
^e provluda desde que se puM'rÿ.e e£> 
e'almcnte en ella y desde evatre dlas 
despnes para les deuras pueU* s de la 

¡lama provincia. (F ej de 3 de Re.vûB - 
brí* de «HSV.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 re.ld. ÎEUP. ] 6.
Treaid...................... 38 .................... 45.
Sois id. , . . . . 66... . .. 80-
Un año132 . 180.

A> publica todos los días escoplo tos Dotnitipos^

Las leyes, órdenes y anuncies que «e 
ma0(1 en puhllear cu tes Keltifi c» » p 
dales se ban de rewllfr ;J Lele |:e{fH<« 
respectivo, per enjo rt nduefe se passs 
rin ó los editores de les mcneleEtíf s 
periódicos. (Ordenes de 6 de AlirU de 
lS3fi, y 31 de firtul re de ««54.)

Núm. 136.

Gobierno civil de la pro- 
vincla de Córdoba.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de los pue- ’ 
Idos de esta provincia se servirán 
dispener que r'or los agentes de Se- ; 
gtiradad pública y Guardia civil sa • 
practiquen eficaces diligencias para i 
la busca y captura de ocho hom- 
bves, de les señas que s-; es presan á 
eontiunaciou, que en las inmedia
ciones de Arroyo Molinos, de la pro
vincia de Cáceres, coiuetieron un 
asesinato con robo de 10,925 pesetas 
en varias aii^nedas, y de las caba
llerías que al final se reseñan; y 
caso de ser habidos los remitirán * 
A disposicton del Exciuo. Sr. Capi
tán general de Extremadura.

Córdoba 6 de Abril do IS7B, 
El Gobernador, 

El Cande de Torres-Cabrera.

Señas de les ladrones.
Seis hombres á caballo y dosá 

pió, uno de ellos como de tierra de 
barro, otro como da 30 años, rubio, 
alto, moreno con pantalutt da paño- 
^8 patencur, chaleco negro, fajaen- 
camEda, tste es el que parece ser de 
tierra de barro. Otro de los de à ca
ballo jitano, como de 40 años, con 
pantalones. Los dos de à pié uno ji- 
tauo de 35 íióos, rojo, moreno, viste 
pau alón de ioviemo y chaqueta 
negra, Ülro que hizo ¡a mue’te, de 
mediana estatura, moreno, afeita
do, con una escopeta, montaba una 
jaca de bastante taita, color casta
do. Otro que detuvo al robado hijo 
^d muerio, alto, jitano al parecer, 
^R'ú parecido. Las cuatro caballe- 
^^í^« que montubau tuda» castañal. 

Señas de lus cabal lefia a.

Uu.’i yegua de seis y media cuar- 
tss, pe'o negro, los vacíos torreela- 
ros, coa estrella lid poco oscura en 
la frente, de cuatro años, con hier- 
ro. Otra yegua del robado Eran- 
oisco Elias, de Medellín, paticaiza- 
da, sin hierro, pelo negro, estrella 
en la frente. Y una muía de Juau * 
Molina, de Medellín, negra clara, 
tres años, dos dedos menos de la 
marca, aparejada y con varias ' 
manias. I

Núm. 446. !

Los agentes de órden público t 
practicarán activas diligencias para j 
la captura del prófugo José Jimé
nez Muñoí, procedente del último 
reemplazo, de las señas que á con- j 
tin nación se expresan, el cual, 
según me comunica el Sr. Alcalde 
de Andújar, se encuentra en esta 
capital,

Córdoba 6 de Abrí, de 1875, 
El Gobernador. j 

El Conde de Tar7'es-Cabrera. |

Señas. j
Estatura regular, pelo negro, i 

ojos molades, nariz/egular, barba 
ninguna, cara larga y delgada, co
lor moreao y muy pálido.

Núm. 447.

Don Ricardo Martel, Conde de Tor
res Cabrera, etc., Gobernador { 
civil de esta provincia.

Hago saber: que desde 61 dia 
quince al veinte y uno del presente 
mes se efectuará por el Sr. Inge
niero del ramo la demarcación de 
la mina llamada <lsla deCórcega,» *

sita en el término de Espiel, en
contrándose colindante á la referí - 
da mina la nombrada «La Hoja;» y 
del veinte y uno al veinte y seis 
del mismo la demarcación de la 
llamada «Santa Eulalia,o del pro
pio término, y á la cual se encuen
tra asi mismo colindante la predi
cha mina «La Floja,» de la que es 
registrador 0' Manuel Gil; y toda 
vez que dicho señor ha fallecido, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
páirafo segundo del articulo oua- 
renta y cinco del reglamento para 
la ejecución de la ley vigente de 
minas, he dispuesto publicaría en 
este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento de quien pueda 
interesarle.

Córdoba 5 de Abril de 187ó.
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 448.

Doa Ricardo Martel, Conda de Tor
res-Cabrera, etc,, Gobernador 
civil de esta provincia:

Hago saber: que desde el dia 
veinte y siete del actual al cuatro 
de Mayo próximo venidero se efec- 
tnará por el Sr. logeoiaro del ramo 
la demarcación de la mina llamada 
«La Soledad,» sita en el término de 
Belmez, y encontrAedosecolindante 
à la referida mina la nombrada la 
«Georgiana,» de la que es regis
trador D. Vicente Monfort, toda 
vez que dicho señor, según infor
mes, ha fallecido; con arreglo á Id 
preceptuado en el párrafo segundo 
del articulo 45 del reglamento pa
ra la ejecución do la ley vigente 
de minas, he dispuesto publicarlo 
por medio de este periódico oficial 

para que llegue á conocimiento de 
quien pueda interesarle.

Córdoba 5 do Abril de 1875.
El Gobernador, 

El Conde de Tort'es Cabrero .

Núm, 449.

fecoioa de Fomento, —Minas,

En vista de la Instancia presen 
tafia por Don Duncan Shaw desis- 
tiénfiose fiel expedienla de la mina 
□ombrsda «Arroyo de las Piedras,» 
de diez y seis pertenencias de mi
neral hierro y sita en el término de 
esta ciudad, parage que llaman 
Arroyo de las Piedras, terreno in
culto perteneciente ó 1a empresa 
propietaria de la fábrica do fundi
ción de plomos, lindante á todos 
vientos con terreno de la menciona
da empresa, ha acor lado admitir la 
renuncia presentada, declarando 
franco y registrable el terreno.

Lo qne he dispuesto se publi
que ea este periódico oficial para la 
general inteligencia.

Córdoba 5 do Abril úe 1875, 
,, El Gobernador,
El Conde de Torres-Cabrera

Núm. 450.

Don Ricardo Martel, Conde de Tor
res-Cabrera, etc., Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber á D. José Perez 
Luque, que desda el dia veinte y 
siete fiel actual al oustro de Mayo 
próximo venidero ae efectuarán por 
el Sr. Ingeniera del ramo las de- 
mafcaciones de las minas llamadas 
la ■Consoladora» y el «Triunfo,» 
sitas en el término de Belmez, y
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efteoDtrfincloge colindantes á las 
predichas minas las nombradas 
<La Abundancia Belmezana» y «La 
Revolución,» toda vez que dicho 
señor D. José Perez Luque no se 
encuentra en esta capital, con ar
reglo á lo preceptuado eu el párrafo 
segundo del articulo cuarenta y 
einco del reglamento para la ejecu- 
cuoion de la ley vigente de minas, 
be dispuesto notiñcarlo por medio 
de eete periódico oficial para su 
completainttiigeueia.

Córdoba 5 de Abril de 1875.
El Gobernador,

£t Conde de Torres-Cabrera.

Núm, +51.

Don Ricardo Martel, Conde de Tor
res Cabrera, etc., Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber à Don Enrique Mar 

quez, que desde el dia quince al 
veinte y uno del presenta mes, se 
efectuaráa por el Sr. Ingeniero del 
rumo las denaarcaciones de las mi
nas llamada <La Parisieoso é «isla 
de Menorca» y la dal registro nom
brado <Porv6DÍr de la Induslria» 
sitas ea al término de Espiel, y el 
segundo en el de Fuente Obejuna, 
y encontréndose colindante á las 
predichas minas las nombradas «La 
Fragancia,* «LaSorpresa* y <S«n 
Eusebio Segundo,» toda vez que 
dicho Sr. Don Enrique Marquez no 
se encuentra en esta capital, con 
arreglo é lo preceptuado en el pár
rafo segando del artículo 45 del 
reglamento para Ia ejecución de la 
l^y vige ola de minas, be dispuesto 
notiñcarlo por medio de este perió
dico oficial para su completa Inte
ligencia,

Córdoba 6 de Abril de 1875, 
El Gobernador,

SI G, de 1 arres-Cabrera.

Núm. 425. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el dia 29 
de Marzo de 1875.

Presidencia del limo, Sr, don 
Ignacio Garcia Lovera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
partioularea siguientes relativa
mente á la quinta de 70.800 hom
bres decretada en 10 de Febrero 
último.

Cupo de Almedinilla.
Declarar soldados de^nitivos ¿ 

los mozos números 7 Pantaleón Ca* 
no Muñoz, 23 Francisco Barca Gon
zalez, 8 José Gimenez Lopez y ÍO 
Anselmo Ariza Ramírez; y libres 
por eiepeion legal al 6 Antonio 
Serrano Cano y 24 Antonio Gonza
les Vega,

Expedir Oertifioado de libertad 
al mozo redimido número 14 Gre
gorio Gutiérrez Perez.

Prevenir al Alcalde iostruya ex
pedientes de prófugo contra los mo
zos números 4 Mateo Matas San- 
ohez, 11 Podro Pulido Porras. 12 
Francisco García Sánchez, 13 An
tonio Mesa Nieto, 16 Miguel Pu
lido Barca, 18 José Dominguez Ve
ga, 19 Antonio Peroz Ordóñez, 20 
José Porras Fueotes, 21 Julián Mu
ñoz Serrano, ?2 Cristóbal Moreno 
Orduña. 26 Julio Muñoz Montes y 
26 Vicente Ariza Ramirez.

Encinas Reales.
Declarar soldados definHivos al 

4 José Bergillos Ruiz, 9 Francisco 
Guijarro Leal, 25 Bernardo Prieto 
Moreno, 7 Cristóbal Torres Rive
ra, 10 Pedro Mesa Arjona y 14 An
drés Prieto Garcia; soldados pen
dientes do acreditar su excepción le
gal al 15 Juan Algar Ayala, 18 Jo
sé Medrano Fajardo y 21 José Agui- 
br Artacho; y libres por exepcion 
legal al 22 Juan Veredas Lanzas y 
por defecto físico ai 12 Alonso Ar
cos Barco.

Expedir certificado de libertad 
el mozo redimido número 6 Fran
cisco Roldao ¡Bergillos.

Prevenir ai Alcalde instruya ex 
pediente de prófugo contra el 23 
Francisco Moreno Gonzalez.

Carcabuey.
Declarar soldados de/tnilivos al 

4 Alejandro Carmona Jimenez, 6 
Vicente Serrano Ortiz, 8 Rafael Ro
driguez Serrano, 10 Isidoro Reyes 
Luque, 20 Antouio José Lopez, 25 
Alberto Ortiz Galiiteo Sánchez, 13 
Bernardino Cabezuelo Rojas, 14 

, Cristóbal Aranda Lopez, 21 Eugo- 
j nio Navas Montes y 29 Francisco 
1 Ariza Serrauo; soldados pendientes 
1 de acreditar su excepción legal al 
» 23 Valerio Osuna Valverde, 26 Juan 
« Castro Briones, 3 Blas Ramírez 
‘ Navas y 16 Francisco Serrano Rico. 
, y libres por ecepcion legal unos, y 

por defecto físico y cortos da talla 
, otros, al primero Francisco Carrillo 
1 Nocete, 28 Francisco Jimeuex Cas- 
l tro. 5 Juan Castro Serrano, 9 An- 
, tooio José de S. Felix Expósito, 17 

Juan Jimenez Cazorla, 18 Juan Be- 
í nitez Lucena y 24 Manuel Ortiz 

Fernandez.
? Expedir certificado de libertad 

4 Ice mozos redimidos números 7 
, Cristóbal Lozano Sicilia, 11 Pedro 

Candil Palomeque, 13 Pedro Car
rillo Lozano y 15 Manuel Reyes 
Ortiz Galisteo.

Prevenir al Alca! le instruya ex
pedientes de prófugo contra los mo- 

j zos números 19 Alvaro Rojas Lu- 
( que y 27 Antonio Nocete Lopez, y 

dé parte cada dos diaa respecto al 
estado de salud del mozo Lorenzo 
Chumillas Trillo.

’ Fuente Tojar.
1 Declarar soldado dednilivo si

5 Antonio Remache Nocete soUtf- 
do pendiente de acre litar su excep
ción legal al 10 José Jurado Espi
nosa; y libres por excepción legal 
al 1.* Antonio Jurado Calvo y 8 
Bernabé Parejo Lopez, y por corto 
de talla ai 11 Agustín Perez Sán
chez,

Prevenir el Alcalde instruya ex
pedientes de prófugo contra el 2 
Francisco Parejo Ruiz, 4 Antonio 
Jesús González Gutiérrez, I4 Fran
cisco José Moral Calvo, 13 Eugenio 
Barea Leiva y 16 Antonio Pimen
tel.

Benamejí.
Declarar soldados definitivos al 

1.® José Pedrosa Diaz, 7 Cristóbal 
Royon Mesa, 8 José dei Boi Grana
dos, 35 Juan José de la Cruz Cabe
llo, 10 Francisco Espejo Pedrosa, 
12 Antooio Leiva Mí>renú, 14Fran
cisco Rosas Gómez, 15 Juan Anto
nio Molina Artacho, 16 Francisco 
Borrego Linares, 29 Francisco Sán
chez Lopez, 30 José Sánchez Sán
chez y 36 Manuel de la Torre Rey
na: soldado condicional al 28 José 
Espejo Leiva, y libres por excep- 
ciou legal al 2 Francisco Gomez 
Navarro y 11 Rojouaido Morales 
Casado y por defecto físico al 13 
Antcnio Crespo Aguilera.

Expedir certificado de libertad 
é los mozos redimidos números 3 
Antonio Lara Medina, 17 Joan 
Sánchez Leiva y 57 Francisco Ga
llardo Gómez.

Prevenir al Alcalde que cada 
dos dias dé parti respecto de la 
enfermedad del 19 Francisco Díaz 
Aguilar y 2á Juan José Sánchez 
Montis.

Rute.
Declarar soldados definitivos al 

12 Pedro Gamiz Caballero, 21 Anto
nio Laque Tejero, 18 Fiancisco Nie
va Gómez, 25 Nicolás Gómez García, 
42 Manuel Leal Garcia, 48 Rafael 
Onieva Gimenez, 39 Antonio Blan
co Leco, 68 Antonio Gimenez Rol
dan, 62 Pedro Guerrero Ferez, 45 
Juan Antonio Campos Herrera, 60 
Leoncio Expósito, 85 Manuel Fer
nandez Carrillo, 31 Francisco Gi
ménez Comino, y 67 Francisco Her
rera Arenas: soldados condicionales 
al 1.“ Antonio Muriana Casares y 
4 José Ramírez Llamas: soldados 
pendientes de acreditar su excep 
ciou legal al 13 Abundio Reyna 
Campos, 50 José Perex Muñoz, y 
66 Ignacio Gimenez Roldan; y H. 
bres por excepción legal al 63 Se
bastian Calvo Mangas, 75 Antonio 
Ayala Caballero y 86 Diego Pie- 
pro Granados, y por defecto físico al 
84 Lorenzo Córduba Caballero.

Expedír certificado de libertad 
A los mozos redimidos núm. 5 Ser
vando Roldan Caballero, 6 José 
Porras Roldau, 7 José Roldan Sán
chez, 8 Mariano del Pino Sánchez, 
19 Juan dé Lara Cruz, 22 José Ma

ría Moreno .4 Igar. 31 Agustín Ti
rado Cruz, 35 Eugenio Repullo 
Diaz, 44 Juan Mangas Tijero, 51 
José Mangas Ubeda, 66 Marcelo 
Rodríguez Llamas, 64 Mariano 
Carrillo Cruz, 77 Francisco del 
Puerto Cárdenas, 79 Manuel Ecija 
Molina y 83 Manuel Arcos Tejero.

Prevenir al Alcalde que cada 
dos dias dé parte díl curso de la en
fermedad de los mozos números 3 
Amador Luque Tirado. H Alejaa- 
dro Baena Repullo, 32 Salvador 
Campos Porras y 59 Manuel Gómez 
Aranda Cruz, é iostraya expedieuts 
de prófugo contra el 49 Eduardo 
Perez Giménez,

Palenciana
Declarar soldados definitivos al 

4 Miguel de la Torre Riog. 7 Fran
cisco Hurtado Garcia, (7 Pedro Ar
pona Osuna, y 20 José Pacheco Pió- 
o; soldado condicional al 15 Fran
cisco Velasco Soriano, soldado pen' 
diente de acreditar su excepción 
legal al 12 Juan Prieto Gómez. J 
libre por exea; ciou legal al 1® 
Juan Pinto Cívico,

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 6 Cristóbal 
Moreno Cortés.

Prevenir al Alcalde instruya los 
oportunos expedieutes de prófugo 
contra el 1.’ José Velasco Castro, 3 
Francisco Castro Fuentes, 8 José 
Fajardo Moreno, 9 Navarro Castro 
Crespillo, 18 José Serrano Aragooi 
22 Manuel Rivera Granados, 1^ 
Juan Pedrosa Velasco, 14 José Deh 
gado Crsspillo, 25 Isaac Garcia 
Hartado, 26 José Antonio Guillen. 
27 Francisco Soriano Aguilar, y 3® 
Cristóbal Aragón Espejo.

Con lo que terminó la sasioti ¿o 
este dia. —Gracia.

IB-L-II . ...........................———^

Núm. 445.

Adminiítracioa económica 
de la provincia de 

Córdoba.

LOTERIA.

Eu el sorteo celebrado el 23 do 
Marzo último para a Ijudicar el pro- 
miu de 625 pesetas concedido of 
ceda uno á tos huérfanos de miH' 
taras y patriotas muertos en caDí' 
paña, ha cabido en suerte dieb® 
premio é doña Gavina Omasi, bij® 
de D. Pablo, miliciano nacional d* 
Castrourdiales,

Lo que se anuncia para coflí^' 
cimiento de la interesada.

Córdoba 3 do Abril de 187'5’ 
—P. S., José Baez.
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UWtMjlISTM.
Num. 443.

Alcaidía del Ayuntamiento 
de Córdoba,

Verifícado en sesión pública cele
brada por la Municipalidad de mi pre
sidencia en la noche de ayer, con los 
requisitos que la ley dispone, el sor
teo de los 99 vocales que asociados A 
la misma han de constituir la asam
blea encargada de fijar definitivamen
te los presupuestos del distrito y cen
surar las cuentas generales de admi
nistración en el actual año económi
co, ha ofrecido el resultado que sigue:

1 .“ SECCION. —Exemo. Sr. Duque de 
Almodóvar del Valle, Exemo. Sr. Mar
qués de Benamejí, D. Rafael Cabrera 
Perez de Saavedra, D. Joaquín Maria 
Trillo, D, José de la Cruz Luque, don 
Manuel Molina Hurtado, Sr, Conde de 
Villaverde la Alta, D. Cárlos Bárcia 
Jover, D. Anbrosio Crespo Gómez, 
Exemo. Sr. D. Antonio Altuna, D. Jo
sé de Illescas y Cárdenas, D. Rafael 
Gimenez Hidalgo, D. Eamon de Torres 
y Codes, D. José Baena y Diaz, D. Ra
fael Carrasco y Mesa, D. Juan Antonio 
Domingo Sánchez, D. Juan Antonio 
Cubero, D. Antonio Cabrera, D. José 
Vázquez de la Torre, D, Joaquín Lo
sada, D. Erancísco de Paula Muñoz, 
D. Francisco Barbudo Cuevas, D. Leon 
Crespo y Gómez y D, Manuel Leston.

2 .' Sección.—Sr. Marqués de Vi
llaverde, D. Juan María Conde Criado, 
Sr. Conde de Ardales, D. Ealáel Gar
cia Lovera, D. Manuel Alcaide Rubio, 
D. Camilo Alzate, D. Manuel Garcia 
Lovera, D. Agustín Gallego, D. José 
Jover y Paroldo, D. Manuel Nu
ñez Obrero, D. Manuel Roldan y don 
José Cabezas Saravia.

3 .* SECCION.—D. Rafael Acar y Se
govia, D. Rafael Martos Carreras 
D. Miguel Megías Rodríguez, D. Juan 
de Dios Perez, D. Juan de la Cruz Cal
zadilla, Sr. Baron de San Calixto,
D. Domingo Portefaix, D. José García 
Cabello.

4 .“ Sección.—D. Ramón Aragón, 
D. Rafael Martínez Hidalgo, D. Mar
celo Cañasveras Torres, D. José Ma
ria Lopez Búrgos, D. Miguel Tortosa 
Tellez y D. José Ortiz Correa.

5 .' SECCION.-D. Angel Barbudo Co
ronado, D. Matías Sanz, D. Enrique 
Luna Martínez, D. Eamon María Eár- 
cia, D. Antonio Lopez Carrillo y D. Ra
fael Mostaza.

tí.' SECCION'—D. Antonio Alarcón y 
D. José María Moñino Barrena.

7 .“ Sección.—D. Fausto García Lo
vera, D. Juan Ferrer, D. José Garcia 
Castillo, D. Rafael Blanco Criado y 
D. Rafael Marchal.

8 . Sección.—D, Agustín Fuentes 
Horcas, D. José María Dieguez, D. Pe
dro Sierra, D. Rafael Ortiz, D. Fran
cisco Simon, D. Rafael Molina y don 
Juan Martínez.

9 . Sección. —D. José Escalambre y 
D. Mariano Alvarez.

10 .* Sección.—D. Francisci Lubián, 
D. Antonio Hoyo y D. Juan Padillo.

11 . Sección.—D. Felipe Puentes 
Roldan.

R. Sección.—D. José Romasanta, 
D. Cárlos Moreno, D. CU ofre Alvarez 
y D. Rafael Sánchez.

13 .* Sección.—D. Eamon Alonso, 
D. Benito Miota, D. José Maria Borre

go, D. Juan de Dios Luque, D. Mariano 
Rodríguez y D. Antonio Ariza.

14 ." Sección.—D. Antonio Penz, 
D. Rafael Juliá Vilaplana y D. José 
Paez.

15 ." Sección.—D. Antonio Narvaez, 
D. Braulio Tierno, D. Diego Soto, don 
Saturio Moron, D. Cándido Rodríguez 
y D. Cárlos Vázquez de la Torre.

16 ." Sección.—D, Pedro Barrionue
vo, D. Antonio Bustamante, D. Rafael 
Alcaide y D. Andrés Perez.

L'' que además de comunicarlo in
dividualmente á los elegidos, se pu
blica cumpliendo coa el art. 63 de la 
ley municipal para que dentro del 
término de ocho días, contados desde 
el de la fecha, se produzcan las recla
maciones ó escusas que con arreglo á 
la citada ley correspondan.

Córdoba 3 de Abril de 1875.—El 
Marqués de Gelo.

—

Núm. 437.

Alcaldía constitucional de 
Lp Carlota.

Don Juao Antonio Caballo, Alcalde 
Constitueiotial de esta villa.

Hago saber: que concluido en 
borrador por el Ayuniamiento da 
mi presidencia el repartimieuto adi
cional formado con arreglo á la ba
se 5.* de la órden circular de la 
Dirección general de Contribucio
nes de primero de Enero del cor
riente año para la recaudación dej 
arbitrio municipal del 4 por tOO 
sobre las utilidades liquidas ami
llaradas por territorial se halla d« 
manifiesto en esta Secretaria mu
nicipal por término de ocho días» 
durante el cual podrá ser exami 
nado por la persona que guste, y 
trascurrido no se oirá de agravios.

Y para su debida publicidad se 
fijo el presente en la Carlota á cua
tro de Abril de mil ochocieutos se
tenta y cinco.-Juan A. C.abfllo. - 
Ffiiucisc? Medel, Secretario.

Núm. 438.

Alcaidia constitucional de 
la Rambla.

Hallándose termina la en bor
rador por la Junta pericial la rec
tificación del amillaramiento de la 
riqueza de esta espresada villa que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1875 4 
1876, queda espuesta ai público en 
esta ecretaría municipal por tér
mino de quince dias, qua darán 
principio desde ul en que a¿ arezca 
inserto este anunoio ea el «Boletiu 
oficiai> de esta provincia, durante 
los cuales podrán los coniribuyeu- 
tes en él comprendidos reclamar 
los agravios que consideren habér*

seles iuferido; pasado dicho término go saber: que en la causa criminal 
no se admitirá reclamaoioa al- 1 que estoy instruyendo con Ira José 

8““^* i Nocete Ruiz {à) Pingaoilic, vecino
Dado en la Rambla à cuatro de 1 de Fuente Tojar, de este partido 

atril de rail oehocientos sotmta y f 
ciacü,—El Alcalde accidental, Die- ï
go Arjona.—í^ntonio Maria Gó
mez, Secretario.

Núm. 442,

Alcaldía del Aynntamten- 
tü de Córdoba.

Formado por la Comisión res
pectiva il presupuesto adiciocal al 
ordinario del corriente año econó
mico, y aprobado por la municipa- 
liad de mi presidencia en cuanto 
de sus facultades depeudo, queda 
desde hoy expuesto al público en 
la Secretaría de esta corporación 
por término de quince dias, según 
dispone el art, 139 de la ley orgá
nica vigenie.

Lo que se publica para h gene
ral inteligencia.

Córdoba 3 de Abril de 1875.—
El Marqués de Gelo.

Alcaldía constitueioaal de 
la Carlota.

.. Don Juan Fernaudez, primer te, 
niente de Alcalde accidental de 
esta villa.

Hago saber: Que en la madru
gada de ia noche del 31 de Marzo 
anterior fue robada de la casa de 
José Garcia Sánchez, de estos veci
nos, por derribo de la puerta falsa, 
una burra de su propiedad, pelo 
rucio, de cuatro años de edad, talla 
regular y matada dt la cruz ya ca
si sana; y como à pesar de las dili
gencias practicadas en su busca no 
se ha podido descubrir su paradero, 
se hace público por medio del pre
sente á fin de que la persoaa en 
cuyo peder se encuentre eea puesta 
con la misma á disposición de esta 
Alcaidia.

Y para su debida publicidad se 
fija el presenie en la Carlota á pri
mero de Abril da mil ochocientos 
setenta y cinco,—Juan Fernandez 
—Francisco Medel, Secretario.

JlZCljlOS
Núm.435

Juzgadodsprituera instan
cia de Priego.

Don Eduardo Garcia dei Rio, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por la presente reqoieitoria ha- 

judicial, cuyas demás circunstan
cias so ignuran, por robo de treinta 
pesetas y uu jamón con fuerza y 
ameuazasá Juan Perez Beyes, de es. 
te domicilio, con morada en el cor- 
tij^ •Cañada de la Zorra» partido 
de Castil de Campos, de eaíe lérmi- 
no, cometí lo li m-he d si oatoroî 
al quince de Marzo último, se ha 
acordado la prisión provibionai de di
cho procesado. Eo su virtud ru-ego 
y injargo à los Sres Ju..-css on cu
ya circansaripcion sa oncuentra y 
á las Autori-ialas y agautas da po
licía judicial que supieren el para
dero de repetido Nocete, pí-ocedau 
á su prisión y remisioa á la oároal 
da esta villa á mi disposición.

Al mismo tiempo cito, llamo y 
emplazo al José Nocete Ruiz {í) 
Pinganillo, para que en el término 
de quince dias contados desde la in
serción de esta requisitoria en la 
«Gaceta de Madrid,» ooniparaz ;a en 
este Juz;.fado á usar de su derecho; 
apercibido de que no veri ficario 
se le declarará rebelde y le parará 
el perj uicio que haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba á 
dos de Abril de mil ochocieutos se
tenta y cinco.—Eduardo Garcia del 
Rio - Por mandado de S. 3,, Juan 
Eugenio Moreno.

Núm. 398.

Junta provincial -_e Ins- 
trucc-on pública de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesiou del día 
16 de Marzo de 1875.
Aprobar el acta de la sesión 

anterioi’.
Quedar enterada da haberse he

cho los traslados coBsiguieotas de 
los nombramientos interinos, apro
bados por el Sr. Rector de Sevilla, 
para la escuela de niños de la Vic
toria y de niñas de Conquista.

Igualmente quedó ia Junia en
terada de que fo habían devuelto 
aprobados varios presupuestos de 
material de escuelas, y pasado otros 
á informe del Inspector.

Acordó reclamar nuevameoie 
del Alcalde de Lucena la renuaoia 
origiual del maestro de Jauja.

Nombrar interino para dicha 
escuela de Jauja á D. .Juau Fran
cisco Alejandro, y remitir este 
nombramieuto á la aprobación del 
Sr. Rector de Sevilla.

Aprobar el nombramiento de 
nona Rafaela Molleja para auxiliar 
de la escuela da ciñas do ViHn fiel 
K^lo» y pedir al Alcalde da Castro 
üél Rio certificado del acta de exé
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dos que el importe del sueldo de los > 
dias en que han sido suspensos al
gunos maestros, por no haber re
mitido en tiempo oportuno copia 
de las cuentas de material, corres
pondientes A loa dos últimos años 
económicos, sea devuelto A los res
pectivos Ayuolamieotos, remitien
do á esta Junta los debidos justifi
cantes y significando A las dichas 
Corporaciones que esta provincial 
veria con satisfacción que las refe
ridas cantidades ee invirtiesen en 
objetos de ntilidad para la enseñan
za do los niños do las escuelas que 
sirven los maestros suspensos.

Manifestar á los maestros que 
interesan se les levante la referida 
suspension, se atengan A lo acor
dado en este particalar.

Que se evacuase el informe qu® 
pide la Dirección general, referen
te Ala maestra de Cifiete de las 
Torres, da conformidad A lo que 
resulta del expediente, y manifes
tando á dicho Centro la opinion da 
considerar A li interesada con de
recho A servir la escuela por maes
tra sustituta.

Remitir al limo. Sr. Rector de 
este distrito las listas clasificadas, 
con expresión de méritos, de los 
aspirantes de ambos séxoa que han 
tomado parte en las oposiciones ce“ 
lebradas el mes actual para proveer 
las escuelas vacantes para que, por 
la autoridad A quien corresponda, 
se hagan los nombramteutos.

Por último, acordó la Junta 
desestimar una instancia del maes
tro de Almedinilla solicitando pró- 
roga á la licencia que disfruta, y 
prevenirle que pase A desempeñar 
su escuela; que se comuoique este 
acuerdo al Alcalde de dicho pueblo, 
advirtiéndole que Ínterin se pre
senta el maestro ponga al fronte 
da la enseñanza una persona idó
nea.

Coo lo que terminó la sesión.— 
1 P. A. de la J.—El Secretario, Ni

colás Dalmau.

AMJMl S.

¡ RETRATOS.
j de S. M. el Rey.

| Se han recibido de lo- 
; dos tamaños para los 
' Ayuntamientos, Escue- 
? las, estancos y demas 
j Establecimientos públi- 
, eos, en la librería del 
' «Diario de Córdoba,» 

calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs, 
basta 4 rs.

men de D. Rafael Porcel para ao- 
xiliar de una de las escuelas de 
niños.

Pasar á informe del Inspector 
los certi dea dos de exámenes de las 
escuelas de Dos Torres y Carpio» 
y una instancia de los vecinos de 
Piconcillo para que no se traslade 
la escuela incompleta que existe en 
dicha aldea.

Interesar persocaloieate del se
ñor Gobernador civil la adopción 
de medida* enérgicas que obliguen 
á los Ayuntamientos» y con espe- 
cialidad al del Viso, al pago do los 
atrasos que adeudan á los maes
tros.

Quedar enterada de que el maes
tro de Fernán-Núñez D. Ricardo 
Perez del Rey empezó A hacer uso 
en L'del mes actual de la licencia 
que le fuó coucedida por el Sr. Hec
tor, y de que dicha autoridad esco
lar había anunciado el concurso de 
las escuelas vacantes en esta pro
vincia, que deben proveerse por 
este medio.

Que se publique en el <Bol6Íin 
oGcíb1> el itinerario de las escuelas 
que ha de visitar el Inspector en la 
presente temporada, en virtud á 
haber sido aprobada por el Sr. Rec
tor del distrito, y una circular con 
las prevenciones oportunas para 
conocimiento de las Juntas locales 
j maestros.

Publicar otra circular decla
rando caducadas las licencias que 
estén disfrutando los maestros, de 
conformidad A la órden de la Di
rección general de Instrucción pú
blica de 5 del mes actual.

Trasladar al Sr. Gobernador la 
resolución del Rectorado sobre las 
nuevas escuelas de Moatoro, é in
teresar nuevamente su autoridad 
para que el Alcalde de dicha cin - 
dad dé posesión á los maestros in
terinos.

Manifestar al Ayuntamiento de 
Granjuela la satisfacción con que 
habia visto la Junta su acuerdo so
bre construcción de locales para las 
eecuelas. .

Quedó enterada de que la Co
ncision de la Eicma, Diputación 
provincial habia declarado cesante 
al auxiliar de la SeoreUría de la 
Junta D. Martin Leon, y nombrado 
para reemplazaría A D. Fraucisco 
Salas, con 730 pesetas anuales,

Acordó que por la Secretaria se 
formase un presupuesto de loa gra
tos mas indispensables en dicha 
oficina, para informar lo que pro
ceda y pasarioA la Exema, Dipn- 
tacion provincial.

Quedó enterada la Junta de una 
comuoicacioa del habilitado de Ca
bra, manifestando hallarse satisfe
chas todas las obligaciones de aque
llas escuelas basta fin del pasado 
Febrero.

Acordó prevenir A loe habilita

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que ; 
se les adeudan. Se ha* 1 
lían de venta en el des
pacho del « Diario de Cor 
doba» calle de San Fer 
uando, 31.

Novelas complétas por en
tro realeo.

«Los Incendiarios dtl Alba,* 
novela histórica por D, Antonio 
San Martin.

«La Gente de Media nuche,> 
novela de costumbre por D. Ra*-^ 
mon Ortega y Frías,

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas par D. Manual Fe r 
nandez y González.

«Pompeya la ciudad dcEenteir» 
da,, novela históncapor D. Auto 
cío de San Martin.

«La Espuela,» Eoísedio psico 
lógico-novelesco escrita per Jacict 
Labaila.

• La Atalá y el Recé,» por 
Vizconde de thaíeaubriíicd, en 
ouadémadaen holandesa.

jç los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para j Letradosifi y San Fef 
uando 54.la formación del amiila* 

miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados IB.

BElNEFIGEKCIA-
presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car-

petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Benefi
cencia. ‘^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
gratia del «Diario de Cór 
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 71.

Tratado práctico de Be
neficencia particular.

Instrucción para el ejercicio dd 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre da 1873, 
anotada por Don Fermín Hernan
dez Iglesias, Jefe de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la ¡Gober- 
n scion.

L'oce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Loa pedidos ee dirigirán á nom- 
tre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á eu domi
cilio calle de Goya número 21» 
coarto 2.” izquierda.

Se servirán también á los seño* 
res libreros al contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados par» 
1 la formación del padrón
1 por los Ayuntamientos» 

en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al regiameu* 
to de 6 de Mayo de 1671» 
Se hallan de venta eu In 
imprenlay lilogralía de* 
«Diario de Górdoha»*

Hojas de padrón coi* 
arreglo al art. 21 í^® 
reglamento de fi de Ma* 
yo de 1b71. Se hallaj^ 
de venta en la libreril 
del «Diario de tordo* 
ba,» San Fernando 3/ 
y Letrados 18,

Se compras recibos de caba*'‘’^ 
requisados, de nueve de la mafi^*^ 
A una de la larde, en el despa^^^ 

del Abogado Ü. José Francisco ^ 
Trasobares, calle de San Fracci®^

; Imprcntai libr ría y litógrafo® 
i WARIGDE OOJUCBA*
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